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guiente, no puede aplicarse a los bienes que la citada Confederación
recibe en arrendamiento. '

Segundo.-Los arrendamientos de locales en los que está ubi<:ada
la sed.e de la Organización Patronal están sujetos al Impuesto sobre
el Valor Añadido Y. en consecuencia. el arrendador deberá repercu
tir integramente el importe del mismo, 12 por 100, a dicha
Organización Patronal. conforme a lo dispuesto en el artículo 25
del Reglamento del ¡mpo",to.

Madrid, 26 de febrero de 1986.cEI Director general, Fraocisco
Javier Eirea Villamovo. .

RESOLUCION de 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 27 de enero de 1986 por el que la Asociación de
Directivos de Entidades no Lucrativas Espailolas
(ADENLE) formula consulta vinculante. al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 27 de enero de 1986 por el que la
Asociación de Directivos de Entidades no Lucrativas Españolas
(ADENLE) formula consulta vinculante en relación a hi interpreta
ción de la normativa reguladora del Impyesto sobre el Valor
Añadido. •

Resultando que la Asociación consultante tiene como finalidad
principal promover la comunicación entre las Entidades no lucrati

. vas españolas y los Organismos oficiales y privados españoles,
extranjeros o internacionales, y ha sido d~clarada de interés público
por acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de diciembre de 1978.

Resultando Que entre las Entidades no lucrativas se han
suscitado dudas respecto a la aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido en los siguientes extremos:

1. Si el arrendamientQ de un piso en finca urbana· a una
Entidad no lucrativa en general y a una Fundación en panicular,
se encuentra o no exento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Si las Fundaciones están comprendidas en el cóncepto de
Entidades o establecimientos de carácter social

Considerando Que. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13. número 1, apartado 23 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 202811985, de
30 de ~tubre, están exentos los arrendamientos Que tengan la
consideración de servicios con arreglo a lo dispuesto en el artículo
11 de este Reglamento y Que tengan por objeto edificios o partes de
los mismos destinados exclusivamente a viviendas.

Considerando que resulta procedente definir el término
vivienda según la noción usual de la misma como edificio o parte
del mismo destinado a habitación o morada de una persona fisica
o de una familia, constituyendo su hogar o sede de su vida
domestica, sin Que resuhe admisible utilizar en este caso la analogía
para extender más allá de sus tenninos estrictos el ámbito de la
exención contenido en el precepto anteriormente dictado, com
prendiendo los locales asimilados legalmente a viviendas por la Ley
de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciemm de 1955.

Considerando· que, a efectos de las exenciones establecidas en
los apartados 8.°. 13 Y 14 del número l del artículo 13 del
Reglamento del Impuesto, el artículo 14 del mismo aclara que se
considerarán Entidades o establecimientos de carácter social aque
llos en los que concurran los siguientes r~Quisitos:

1.0 Carecer de finalidad lucrativa y dedicar. en su caso, los
beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades
exentas de idéntica naturaleza.

2.° Los car&os de patronos O representantes legales deberán ser
gratuitos y carecer de interés en los resultados económicos de la
explotación. por sí mismos -o a través de persona interpuesta.

3.° Los socios, comuneros o participes de las Entidades o
establecimientos y sus cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el
segundo grado inclusive, no podrán ser destinatarios principales de
las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en la
prestación de los servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando se
trate de las ¡restaciones de serVicios a Que se refiere el número 1,
apartado 8. del citado articulo 13.

Considerando Que det mencionado artículo 14 se desprende la
necesidad de que concurran todos y cada une.-de los requisitos
establecidos en el mismo para la atribución de carácter social a
Entidades o establecimientos y sólo,.se exceptúa del cumplimiento
del tercer requisito cuando se trate de prestaciones de servicios de
asistencia social del articulo 13, número 1, apartado 8.°

Considerando que, cuando el citado artículo 14, número l. 3.°.
se refiere a los socios, comuneros o partícipes de las Entidades o

, establecimientos, ha de atenderse al sentido propio y literal de los

términos utilizados, sin que- sea susceptible de ampliarse-a otros
conceptos. , .

Considc:rando Que, a tenor de lo dispuesto en el articulo 24, 1,
de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963. 00 se
admitirá la analogía para extender más allá de sus términos
estrictos el ámbito de las exenciones.

-Considerando que, finalmente, la sujeción al Impuesto se
produce con independencía de los fines o resultados perseguidos en
la actividad empresarial o profesional o en cada operación particu
lar, confonne a lo dispuesto en el artículo 3.°, 2 de la Ley -del
Impuesto sobre el Valor Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada a dcreche la
si,uiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Directivos de Entidades no Lucrativas Españolas (ADENLE):

Primero.-Los arrendamientos· de pisos para ser ocupados por
una Entidad no lucrativa o, en particular, por una Fundación, están
sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor Añadwo, habida
cuenta de Que no SC'·destinan exclusivamente a ser utilizados como
vivienda, es decir, como morada o casa habitación de una persona
fisica o de una familia. -. '.

Segundo.-La atribución .del carácter social a las Fundaciones
estará. condicionada aJcumplimiento de todos los requisitos
exigidos en el articulo14 del R~mento del Impuesto, debiendose
interpretar éste según el sentIdo propio de sus palabras, sin
extenderlo a otros términos no recogidos en la norma No obstante,
cuando se trate de prestaciones de· servicios de asistencia social a
que se refiere el mencionado articulo 13, número 1, apartado 8.°.
no se aplicará lo dispuesto en el artículo 14, número I.l.~

Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Dir~tor generak Francisco
Javier Eiroa ViIlarnovo.

RESOLUClON de 28 de febrero 'de 1986. de la
DirecCión General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante formulada con fecha 20 de enero de 1986
por la Unión Narional de Agencias de Viajes (UNA V),
al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diCiembre.

Visto el escrito de consulta fonnulado con fecha 20 de ehero.de
1986 por la Unión Nacional de Agencias de Viajes (UNAV), de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

. Resultando que la Unión Nacional de Agencias de Viajes
(UNAV), es una Asociación empresarial, legalmente constituida, de
ánibito nacional, ..

Resultando que se solicita aclaración sobre los supuestos en que
es de aplicación et régimen especial de agencias de viajes.

Resultando que las agencias de viajes españolas conceden
comisiones a los Tour-Cperadores extranjeros cuando éstos les
proporcionan clientes.

Resultando que se plantean dudas acerca del momento del
devengo del Impuesto en los casos en que la agencia actúa como
simple mediadora. es decir. en nombre y ¡K!r cuenta de ,terceros.

Resultando que para la detenninación global de la base impeni·
ble dentro del régimen especial de agencias de viajes es necesario
conocer el importe de las adquisiciones de bienes y servicios
efectuadas a otros empresarios y las facturas recibidas del extran·
jero pueden sufrir algún retraso,

Resultando Que se plantea la posibilidad, de que la base
imponible en el régimen especial de agencias de viajes puede_
resultar negativa.

Considerando Que el artículo 125 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 2028/1985,
de 30 de octubre, establece que el régimen especial de a$cncías de·
viajes será de aplicación obligatoria a las operaciones realIzadas por
agencias de viajes y oflBnizadores de circuitos turísticos cuando
actúen en nombre prOpIO respecto del viajero, .

Considerando que las demás operaciones efectuadas por las
agencias de viajes, actuando en nombre y por cuenta del prestador
del servicio deberán- tributar al margen del 'referido régimen
especial,

Considerando que, de conformidad con el artículo 20 del citado
Reglamento los servicios prestados por las agencias de viajes o·
Tour-Operadores se consideran realizados en el lugar donde esté
situada la sede de actividad económica de Quien los preste.

Si el ejecutivo pasivo ejerce su actividad con habitualidad y
simultáneamente en el territorio peninsular españolo islas Baleares
y en Canarias, Ceuta~ Melilla o el extranjero. se entenderán
prestados los servicios donde radique el establecimiento perma
nente desde el que se realice la prestación de los mismas.

En defecto de los anteriores criterios se consid~rará lugar de
prestación de los servicios el del domicilio de quiett los preste,

Considerando que, el artículo 23, número 1, .apartado 2.°, de:
Reglamento del Impuesto dispone Que en las prestaciones de
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servlclos se <1evengara el impuesto sobre el Valor AñadIdo cuando
se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, en las operaciones sujetas a gravamen Que originen
pagos anticipados antenores a la realización del hecho imponible,
el Impuesto se devengará en el momento del q)bro total o parcial
del precio por los importes efectivamente percibidos, '

Considerando Ql.,le, de acuerdo con el artículo 30, número 4, del
citado Reglemento, en los casos en que la base imponible no
resultara conocida' en el momenJo del devengo de) Impuesto. el
s!Jjeto pasivo deberá fijarla provisionalmente, aplicando las reglas
de la lógica, sin perjuicIO de su rectificación posterior cuando dicho
impone fuese- conocido,

Considerando que, de acuerdo con el artículo _131 del citado
Reslamento, la base imponible en las operaciones a las cuales es de
aplIcación el régimen especial de las agencias de viajes se determina
operación por operación, si- bien el sujeto pasivo puede optar por
determinarla en forma global para cada periodo de liquidación,

Cons.iderando que, el número 4 del citado artículo 131 dispone
que la base imponible en ningún caso podrá resultar negativa.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión
Nacional de, Agencias de Viajes (UNAV): -

Primero.':'Que la determinación ,de si la agencia de viajes actúa
en nombre propio, respecto del viajero. es una ~ue5tión de hecho
Que," en cada caso, podrá probarse 'por los medios admisibles eh
derecho. '.

.En el supuesto de que las ~encias de viajes ofrezcan al público
.paquetes turísticos correspondientes a viajes proyectados, elabora
dos, organilaoos y realizados «8 forfait» por otras agencias, la
propia naturaleza de las relaciones entre partes y su regulación legal
determina que, por regla general, estas operaciones se contraen con
el viajero, actuando la denominada agencia minorista en nombre
propio y .por consiguiente; que dichas operaciones estén sujetas al
régimen espec1al de las agencias de viajes.
, Unicamente podrá considerarse que las agencias de viajes

actuan en nombre y por cuenta de otras agencias organizadoras de
viajes en sus relaciones con el viajero, cuando concurran, entre
~tras" todas y cada una de las siguientes circunstancias:

l. Que eUo resulte expresamente de los pactos suscritos entre
. la asencia organizadora del paquete turístico y la que contrate con
~ el viajero. . .

2. Que la Empresa que contrate con el· viajero haga constar
. que actúa en nombre y por cuenta de la organizadora. -

3. Que la agencia de viajes que actúe e. nombre y por cuenta
de otra agencia esté expresamente autorizada para expedir facturas
en nombre y por cuenta de aquéllaben las que consten los requisitos
formales previstos en el artículo 3. del Real Decreto 2402(1985, de
'18 de diciembre, salvo lo establecido en el artículo 127, número 2.
del Reglamento del·Impuesto.

En las facturas que, con la debida autorización, 'expidan las
agenc~as minoristas en nombre y por cu'tnta de las mayoristas.
deberán figurar, entre oteas circunstancias. la identificación persa·
nal y fiscal de 1a agencia mayorista como expedidora de la factura
y la secuencia numérica de dicha agencia..rn.ayorista. ,

4. Que, -consecuentemente, la agencia mayorista figure en
dichas fa~turas como emisor en nombre propio.

5, Que la .agencia minorista emita facturas a cargo de la
organizadora del viaje por cuya cuenta actúe por el importe de los
servicios de mediación, repercutiendo, en su caso, la cuota imposi·
tiva procedente. .

En dichas facturas, que deberán ajustarse a lo establecido en el
anículo 3. 0 del Real Decreto 240211985, de· 18 de diciembre,
deberán fisurar, entre otros datos, la identificación personal y fiscal
del expedidor (agencia minorista), y del destinatario (agencia
mayo~ista).

Segundo.-Que no están sujetos al Impuesto sobre el Valor
A.ñadido los servicios de mediación, asi como los prestados en
nombre propio--por hts agencias de viajes, cuando la sede de la
actividad 'económica o, en su caso, el establecimiento desde donde
se presten esté situado en Canarias, Ceuta. Melilla o en un país
extranjero. .

Tercero.-Que en los servicios de mediación. cuando el sujeto
pasivo actúe en nombre propio y por _cuenta del cliente, el
Impuesto se devengará en el momento en que se efectúe dicho
servicio con ipdependencia del momento de la realización de la
operación principal.

Cuarto.",,:,Que, por regla general, los sujetos pasivos sometidos al
¡égimen especial detenninarán la base imponible operación por
operación.· sin que, ett ni{lgún caso, dicha base pueda- resultar
negativa. .

Sin embargo, los ·sujetos pasivos podrán optar por determinar
en fonna global, por cada periodo de lIquidación. la base imponible
correspondiente a .las operaciones a las que resulte aplicable el
régimen especial y no gocen de exención con arreglo al procedi·

miento previsto en el anículo 131 del Reglamento del Impuesto,
según el cual se deberá proceder a una operación de resta, en la que:

El minuendo será el importe total cargado a los dientes,
Impuesto so~re el Valor Añadido incluido. correspondiente a las
operaciones cuyo devengo se haya producido en dicho período de
liquidación. . . .

El sustraendo será el importe éfectivo $lobal. impuestos inclui~
dos. de las entregas de bienes y prestacIOnes de servicios que,
efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean adquiridos
por-la agencia en el mismo periodo y utilizados para la realización
del viaje. siempre que dichas adquisiciones redunden en beneficio
del viajero. . .

. U base imponible global se hallará multiplicando por 100 la
cantidad resultante- de la referida sustracción y dividiendo el
producto por 100, más el tipo impositivo del 12 por 100 establecido
como tipo general en el Reglamento del Impuesto. .

PorJo tanto, unicamente se computará, a efectos de la detenni
nación del sustraendo, el importe global efectivo de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios adquiridos a otro( empresarios o
profesionales en el mismo periodo de tlempo a que afecte la
liquidación, de tal forma que, durante un período de liquidación
concreto. el montante del minuendo pudiera resultar inferior al del
sustraendó. En este caso la base imponible resultante será cero.

. Ello no obstante, la cantidad en que el sustraendo exceda del
minuendo. podrá agregarse a los impones a computar en el
sustraendo-- de los periodos de liquidación posteriores, con las
hmitaciones antes indicadas.

Quinto.-Que si jos sujetos pasivos desconociesen el importe
efectivo del margen bruto de la agencia en el momento del devengo
del Impuesto, en el caso de determinación de la base imponible
operación por operación. o en el momento de efectuar la declara
ción-liquidación, si la determinación de la base imponible, se
efectúa en for.ma global, deberá procederse a fijarlo según las reglas
de la lógica:n función de tos datos presupuestados. sin perjuicio de
su rectificación posterior cLiando dicho importe fuere conocido y
ajustándose a lo indi(:ado en el punto tercero anterior. especial
mente teniendo en cuenta que, si la base imponible se determina
en forma global, no se podráninciJ.Iir en el sustraendo bienes o
servicios simplemente presupuestados pero todavía no adquiridos.

Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Francisco
Ja'vier Eiroa Villarnovo.

6310 RESOLUClON de ·28 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante formulada par la Asociación Autónoma de
Instaladores Eléctricos de Granada. según el artículo
53 de la Ley 4611985." de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 22 de enero de 1986, por el Que la AsOciación
Autónoma de Instaladores Eléctricos de Granada fonnula consulta
v.inculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aftadido,. al
amparo del aniculo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal que formula consulta vincutante en relación a la determi·
naetón de la cuota a ingresar y las obligaciones fonnales en el
referido Impuesto. .

Considerando que, en virtud de lo dispue~to en el artículo _69,
número 1. de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, Jos sujetos pasivos deberán determinar e ingresar
la- deuda tributaria en el lugar, fonna y plazos que reglamentaria
mente se estableican.

I Considerando que, según se indica en los -artículos 30 y 48 de
la citada Ley, en el régimen general del Impuesto sobre el Valor
Añadido las cuotas a ingresar por el sujeto pasivo o, en su caso, a
devolver al mismo resultan de deducir de las cuotas del Impuesto
citado y, en su caso, del recargo de equivalencia devengadas como
consecuencia de las entreeas de bienes y prestaciones de servicios
que'realicen en el teITiton/) peninsular español e islas Baleares las
.que, devengadas por el citado Impuesto en dichos territorios, hayan
soponado en las adquisiciones 1) importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en la realización de las operaciones
que se determinan en el artículo 32, numero 3, de la misma Ley.

Considerando que, al no disponerse lo contrario, las normas
antes indicadas serán de' aplicación igualmente en relación a los
sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado con las modifica~

ciones previstas en la normativa reguladora del IIllPuesto.
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los articulos 53

de la referida Ley y 98 del Reglamento del Impuesto, aprobado por.
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, la peculiaridad más
relevante del régimen simplificado radica en que, con referencia a
los sectores a que afecte y durante el período de tiempo en que
dicho réJtimen especial sea aplicable. no puede resultar cuota alguna


